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C€rrc Colordo, 22 d6 jlnio de 2026

La Resolución de Gercncia l¡lnicipa I N' 279'2024-GN4-IVDCC de lecha 05 de agostode2024, se aprueba el expedienle técn ico delproyecto
invefsjóF'llleloramiento del servico de movilidad uóana eñ la asociación urbanizadora Sor Ana de los Angeles y Monleagudo, sector l, lll, lV y V,
riio de ceÍo Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa', con código único de invers¡ón 2480390, Ia Resolución de Gerenc¡a

se aprueba el adicional do obra 01 y deductivo vinculante 01 , la Resolució¡ de Gerencia [¡unicipal N" 506-2025-G[,1I-MDCC se aprueba
adicio¡al de obrc 02 y deductivo vinculanle 02, el Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 573-2025-G[,{-MDCC se aubdza e¡ pago ds la valodzación

01 de los mayorcs metrados 01, la Resolución de Gerencia Municipal N" 574-2025-GM-|\,4DCC se altoriza el pago de la valorización 01 de los mayo€s
melmdos 02, la Resolución de Gerencia [4un¡c¡pal N' 585-2025-Gtu1-MDCC se auloriza el pago de la valoización 01 de los mayorcs metrados 04, la
Rerolución de Gerencia Municipal N' 141-2026-GM-[4DCC se aprueba el adicional de obra 03 y deductivo vinculante 03, la Resolución de Geencia
f!4unicipal N" 229-2026-G|\¡-IVDCC se aprueba la modificacióo delcontenido delarliculo primero, seglndo y tercerc de la Resolución de cerencia
¡¡unicipal N" 464-2025-Gñ!-M0CC esi¿blecbndo que elmonto e0tre eladicioñal de obra 01 y el d€ductivo vinculante 01, la Resolución de GerencÉ
Ñlu0ic¡pal N" 328-2026-GM-|!¡DCC s€ aprueba la modifcación del contenido de la parte resolutiva de hs Resoluciones de Gerencb Municipal N' 506-
2005-GM-¡¡DCC, 573-2005'G|V-|\¡DCC, 574-2005-G[/-MDCC, 576-2005-Gl\.'l'l\¡0CC, 585-2005-GM-|\.4DCC y 141-2006-Glvl-lVDCC, la Resolución de
Gerencia l\,¡unicipal N" 330-2026-G[¡-[.4DCC se aprueba el adicional de obra 04, la Resoluciói de Gerencia [¡unicipal N' 360-2026-GM-[¡OCC se
autoriza el pago de la valorizacón 01 del mayor metrado 05, el as¡ento 368 del cuademo de obra suscrito por el Residente de Obra, el asjenlo 478 oel
cuademo de obra emilido por el Su pervisor de Obrc, la Carta N" 051-2026-0GPA-GGi|\.,|CYS atendido por elGerente Gene€tde Malol¡s Conslrucciones
y Seryicios E.|.R.L., la Carla N' 040-2026-SUP]VDCC/CASC-S0R ANA elaborado por el Consultor de ObE, el Proveido N" 225-2026-
SGEP/GOP¡/IVDCC suscrito por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el Inlome N" 91-2026-I\¡DCC/GOPI/SLCHS atendido por el Abogado
Especialista en Conlrctaciones con el Esbdo de la Gerencia de obr¿s Públic¿s e Infr¿estructura, ellnlome fécrico N" 184-2026-GOPI,[¡DCC emitoo
porelGerenle de Obras Püblicas e lnfraestructura, ellnfoÍne N" 038-2026-|!¡DCC-GOP|-SGEOPAI-Co/GHW elaborado por et Coordinador de Obras
Públic¿s, el Inlodne N" 246-2026-M0CC-GOPI-SGEOPAI suscrito por elSub cerente de Ejecucó¡ de Obras Púbtic¿s por Ad ministación t¡difecla, el
Proveido N" 6729-202660P1-MDCC emitido porelGercnte de Obras Públicas e Infraestructura, ellnlome Legal N' 014-2026-EL-GAJ-SGALA+4DCC
suscrilo por la especialista legalde ]a Gerencia de Asesoria Juddic¿, elProveido N" 271-2026-GAJ-|\,4DCC suscrito porelGeEnda d6 Asesoria Ju dica,
[4emorándum [4últiple N'142-220412$24-2025-GM-MDCC suscrito por Gerencia lvunicipal, y]

CONSIDEMNDOI

Que, el articulo 194 de la Constiiuc¡ón Po¡itjca del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales so¡ órganos de
gobiemo loc¿l que gozan de autonomia politjca, económica y adm¡nisbaliva en los asuntos de su compebncia;

Que, el afticulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley oeánic¿ de Municipalidades anota que la aulonomia que la Constitución Poliüca del peru
establec€ para las mu¡icipalidades ndic¿ en la faculhd de ejercer actos de gobiemo, admin¡stralivoo y de admln¡stración, con sujeción alordenam¡ento
iuridicoi

Que, el numeral34.2 delartículo 3"4 de la Ley de Confataciones del Estado estatuye que el confato puede se¡ modificado en los siguientes
supuestosr i)ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestac¡onos, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y, (iv)otros contsmplados
en la Ley y el reglamento;

Que, elnumer¿|34.3 deladiculo 34 de la Ley do Contrataciones delEstado determina que excepcionalmente y previa sustentación porelárca
usuaria de la contrctación, la Entidad plede ordenar y pagar directamenle la ejecución de preshciones adicionales en caso de bienes, servicios y
consultorias hasla por el veinücinco por ciento (25"/o) del monlo del contrato orig¡nal, s¡empre que s€an irtdisp€nsables para alcanzar la finalidad oel
contrato. Asim¡smo, puede rcducir bienes, se^/ic¡os u obrds hasla por sl ñisr¡o ponentajei

Que, el numeral 157.2 delallculo 157 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado ordena que püede disponerse la reducción de
las pr€staciones hask ellimite delveinticinco por ciento {25%)delcontrcb odginal;

Que, el nume.al 157.3 delartlc!lo 157 delReglamento de la Ley de Contralaciones delEshdo rcgla que en c€so de adicionales elconfatish
aumente de fonna proporcional las gardntias que hubiese otorgado, deb¡e¡do enbegar ¡a aciualizackin del valor de la gaGntia co¡¡espond¡ente en el
plazo máxitno de oc¡o {8) dias hábiles de ordenada la pr€stación adicional. En caso de .educciones pu€de solicitar la dism¡nuc¡ón en la misma
proporcr0n:

Que, 8l numeral 192.t delarl¡culo 192 del Reglamenb de la Ley de Contrataciones del Estado noma que en elcuademo de obr¿ se anotan,
en asienlos corelativos, los hechos releva¡tes que ocunan durante la eiecución de esta, fimando al pie de cada anotación el inspeclor o superyisoro
elresidente, según sea elque electué la anotaciónl

Que, la o¡rec¿ión Técnica No¡mallva delOBanismo SupeNisorde las Contnlac¡ones delEstado, a trav& de las opiniones N" 156-2016i01N,
146-2017/0TN Y 202-2019/0TN en via de interpretación, pronumpe que ader¡ás de los r€quisitos contemplado en eladlculo 157 del Regtamonto de ta
Ley de C.onfataciones del Eslado para que proceda una reducción la obligación a caruo del contratista debe set divisiblE y debe recaer respecto de
aquellas prestaciones que aun no han sidoeiecutadas;
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"Cuna [e[ Si[kr" Qus, con Resolución de Ger€ncia Municipal N' 279-2024-GL¡!-¡/Dcc, de lecha 05 de agosto de m24, se aprueba el expediente lécnico del
proyecto de inveEión 'l\.'lejoramie¡to delserviciode movilidad uóana en la asociación uóanizadora SorAna de b€ Ángele! y Monteagudo, sector l, lll,
lV y V, distrito de Cero ColoEdo, provincia deArequipa, depatumento de Arequipa", con código únicode inveEión 2480390, con un presupuesto total
ascendente a S/ 32'156,456,83 siendo el plazo de ejecucióñ de 390 dlas calendario, bajo la modalidad de ejecució¡ por administración i¡direcla
{contrata);

oue, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N" 431-20246¡/-MDCC, d€ lecha 20 de nov¡embre de 2024, se resuelve integrar la
ón de Gerencia Municipal N' 279-2024-GM-[¡DCC, en lo refeddo a que la ejecución de la obra se realizaÉ po¡etapas, aprobándose,6n ese
la I etapa, secto.ly lV delexp€diente aludido, con un presupuosto tolalde S/ 17'622,570.19, con un plazo de ejecucón de 300 dias cálendaío,

la modalidad de adminrslracrón ind rect¿ (conlrala);

Que, a través del Contralo N' 01 8-2025-I4DCC, de lecha 02 de jun¡o de 2025, suscrilo entre la l!¡unic¡palidad Dislrilal de Ceno Colorad0 y
Mapolis Construcciones y Sery¡cios E.|.R.L. se determ¡nó, enlre otrcs, que el monto confactual tolal asciende a S/ 11'560,923.76 {catorce millones
quin¡entos s8senta milnovecienlG veinübes con 76/100 soles), siendo su plazo de ejecuc¡ón de 340 dias calendario;

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 464-2025-G¡,4]VDCC, de fecha 14 de octubr€ de 2025, se aprueba el adicio¡al de obra 0i i
deductivo vincularlte 01, por el monto de S/ 532,629.45 (quinientos treinta y dos mil seiscientos veinlinueve con 45/100 soles) que rcpresenta una
incüenc¡a de 3.660/0 respeclo almonto confatado;

oue, m€diante Resolución de GerBncia l\4un¡cipal N' 506-2025-GM-MDCC, de lecha 14 de noviembre de 2025, se aprueba eladicionalde
obra 02 y deduclivo vinculante 02, porelmonto de -Si 160,604.68 (menos ciento sesenla milse¡scientos cuatro con 68i100 soles) que rcpresenh una
i¡cidencla ds 1.10o¿ fespeclo almonto co¡tratadol

Que, a través de la Reso¡ución de Gercncia MunicipalN' 573-2025€¡/-MDCC, de lecha 18 d€ dic¡embre de 2025, se autodza el pago de ta
valorización 0l de los mayorcs mel¡ado€ 01, por el monto de S/ 204,700.24 (dosc¡entos cuatro milsetecientos con 241100 solos) que repfesenb una
incideocia de 1.41% respeclo al monto mntrabdo,

oue, con Resolución de Gerencia [4unicipalN" 574-2025-G[,4-[¡DCC, de fecha'19 dediciembred€ 2025, seautodzaelpago de la valorización
01 de los mayores metrados 02, por elmonto de S/ 157,304.23 (ciento cincuenta y siote mil trescienlos cuatro con 23i 100 soles) que ¡eprcsenta una
incidencia de 1.08% respecto al monto conlratado;

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unic¡pa¡ N" 576-2025-Glt¡-l\r0CC, de lecha 19 de diciembre de 2025, se autodza el pago de ta
valorización 01 de los mayorer mefados 03, por elmonlo de S/24,636.06 (veinticuatro mils€¡sc¡enbs lreinta y seis con 06i100 soles)que represenb
uoa incidencia de0.17% respecto almonto contratadol

Que, a raves de h Resolución de Gercnc¡a t\¡un¡cipal N" 585-2025-GM-[¿IDCC, de fecha 23 de diciembre de 2025, se autoriza e¡pago de ta
valorización 01 de loo mayores metr¿doo 04, por el rnonto de S/ 448,331.68 (qlalrocient6 cuarenla y ocho m¡l trcscientos treinta y uno con 68/100
soles) que rcpresenta una incidencia de 3.08% respecto al rnonto contnbdo;

Que, con Resolución de Gerencia ly'unicipalN' 141-2026-G[4-[.1DCC, d€ fecha 04 do mazo d€ 2026, se aprueba el adicionalde obrc 03 y

deduclivo vinculante 03, por el mo¡to de S/ 807,493.53 (ochocientos siete mil cuatrocignlqs noventa y fes con 53/100 soles) que representa una
incidencia de 5.55o/o respecto al monto contatado;

oue, mediante Resolución de Gelencia l\¡un¡cipal N' 229-2026-c[r-t\¡DCC, de fecha 16 de abril de 2026, se aprueba la modificactin oer
contenido delaniculo primerc, squndo y lercero de la Resolución de Gerencia l\runicipal N' 464-2025-G[¡-|\¡0CC estableciendo que elmonto entre el
ad¡cional de obra 01 y el deductivo vinculante 01, asciende a S/ 500,788 29 (quinientos mil selecientos ochenta y ocho con 29/100 soles) con una
incrdenc¡a d€ 3.44% respecto alrnonto contratado,

oue, a raves de la Resolución de Getencia MunicipalN" 328-20266M]\.,IDCC, de lecha 28 de mayode2026, se aDruebs ta modifcación oel
contenido de la pade resoluüva de las Resoluc¡ones de G€.encir MunicipalN" 506,2025€[/-MDCC, 573-2025-GM-MDCC, 574-2025-GM-M0CC, 576-
2025-G|\¡'MDCC, 585-2025-GM-|\¡DCC y 141-2026-GM'MDCC; en los léminos lomulados en el inloms N" 213-2026-MDCC€OP|-SGEOPAI-
CO/MLCH, asícomo en elintorme N" 401-2025-GOPI|VDCC;

Oue, con Resolución de Gerencia f,lun¡c¡pal N" 330-2026-GM-MDCC, de fecha 28 de mayo de 2026, se aprueba eladicionalde obra 04, por
el monto de Si 41,646.13 (cuaEnla y un milseiecientos cuare0ta y seb con 13/100 soles)que representa una ¡ncideocia de 4.29% respeclo al monb
conlEtadoi

Que, mediante Resolución d€ Gerencia l!4unicipalN' 360-2026-GN,{-l!l0CC, de fecha 11 dejunio de 2026, se autorizr elpago de la valorjzación
01 delmayor metrado 05, porelmonto de S/242,954,94 (doscientos cuarenta y dos milnovecienlos cincuenta y cuatro con 94/100 soles)que rcpresenta
lna incidencia de 1.67% rcspeclo al monto contrcbdo;

Oue, a través delasiento 368 delcuademo de obra, de fecha 11 de abrilde 2026, el Residente de Obra, Ing. CésarAugusb Puma Palomino,
remite a la supervisión de obra el Infome N" 007-2026-CAPPi IrCYS-RO-M0CC que conüene elexpedienlg de reducción de pr€shción de obra, en el
cual se eslablec€ la no ejecución de la padida 01 .01 .01 .03, así como la rcducción de prestaciones de las partidas 01 01 .02, 01 .01 ,03, 01 .03.02, 01 03.03,
01.03.04, 01.04 01, 01.04.02, 01,04.03, 02.01.01, 02.0r.02, 02.01,03, 02.01 04, 02.01.05, 02.02.01, 02 03.01, 02,03.02, 02.04.01, 02.04.02, 02.04.03
debido alfactorde espo¡janiento y la no ejecución de part¡das generales de iardiner¡rs conslruccón d€ vercdas, marlillqs y sadineles ubicados 9n lote
28 y 25 de la manzana At 
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CERRO COLORADO Oue, con asiento 478 delcuademo de obra, de lecha 17 de abrilde 2026, elsuperi/isor de Obr¿, Ing.Oennis Walker Agu¡rs Charaja, señala

"Cuna le t SittAd' mediante Carta N" 066-2026-CASDWACH-SUP la supeN¡sión comunico al contr¿tista sobre las obseryaciones realizadas al expedienie de
reducción de meta, ante las obseryaciones rcalizadas elcontratsta remlle el exDedienle de reducclón de meta con la subsanación de observaciones
medianle Carla N' 067-CASC/DWACH-SUPi

Que, medianteCarla N" 051-2026'DGPAGGiI\r|CYS, de fecha 14 deabrilde2026, elGerente Generalde ¡,¡apolis Consloccionesy Servic¡os

Daniel Gilmer Portocarero Apaza, presenta el expedienle de reducc¡ón de prestación de obra 01, al Supervisor de Obra, pa¡a su revbió0 y

Oue, a través de la Carta N" 040-2026-SUP-I¡DCC/CASC-S0R ANA, de fecha 20 de abrilde 2026 elConsullorde Obra, ]ng. CésarAugusto
Sánchez Cárdenas, adjunla ol Informe N' 02-2026-CASC-0WACH-SUP del Supervisor de obra, lng. De¡nis Walker Aguire Charaja, quien otorga
co¡lomidad y opinón técnic€ lavo€ble alexpedienle de reducción de prcstación de obra 01, por el monlo de - S/ 421,978.29 (menos cuatrocientos
veintiún milnovecientc setent¿ y ocho con 29/100soles)con una ¡ncid€ncia de - 2.90% rcspecto al presupuesto contrdtado, encontrándose dentro de

los lim¡tes establecidos en la noma. Asimismo, señala que la rcducción de prestación de obra se sustenta de foma siguienle:

a) Replanteo de plan$ en canry conn rcsullado del replanleo topogtáfico aprcbado y la veif¡cac¡ón de las cgndbiones reales del leÍitoia, pol
la que la rcducc¡ón de prcstac¡ones obedece a una técnica deb¡danente sustenldda oientdda a el¡nkat volúnenes na necesaños parc ]a

final¡dad delVoyeclo, s¡n que conslíluya una nodiflcac¡üt arb¡lraia, sno una aplEachn en funci¿)n de nelrcdos efectivanenle rcqueridos en

la obft
b) Faclot de esponjan¡enlo, ya que la rcducción de prcstación deñva de la corrección de la planila de Íctados lo que obdece a la deputación

de una inconsistench lécn¡ca del expediente técnbo aüúado, geneñda Nt la adbac¡ón ¡ndeb¡da dellaclor de esrf,nhn¡ento en pai¡das

no corcspond¡entes, pem¡liendo restílui( la cohercncia enlrc los trÉtrcdas conlnctuales y la rcalidad fis¡ca de la otua.
c) Oposb¡ón de prop¡elados, conside@ndo que Ia rcducción de prcslac¡on en hs pdtl¡das cotrespüd¡entss a veledas y ¡emas en /os freufes

afeclados, se srsferla e, /a imFs¡b¡l¡ddd mdleialde ejecución pot falta de dispüh¡l¡dad fis¡ca de las árcas, debido a la opos¡c¡ón ex{esa
de lercetos, constiluyendo una causa exlena no nnpulable al contatÉla n¡ a la supevis¡ón, debidanenle eredilada, lo que rcsu[a una

rcslicción ajena a la gestión de la obrc.

d) Pu lanto, el expd¡ente de rcducchn de prcslaciones 01 identificadas en la obn rcspor'den a causales lécn¡cas, v¡nculddas a la educación

del Noyecto a hs condic:tones rcales del letrcno, h corccc¡ón de ¡nconsistenc¡as del exped¡ente técn¡co aprcbdo y la exisler'cia de

resticc¡ones extemas.

Que, con Prove¡do N0225-2026-SGEP/GOPI/|\.40CC de fecha 11 de mayodel2026, elSub Gerente de Estudios y Proyeclos, Ing. Eliasvladimir

Churata Roque, de la revisión rcalizada, señala que es procedente la rcducción de preslación d€ obra 01 alestar debidamente sustenlada;

Oue, mediante lnfonne No 91-2026-IíDCC/G0PUSLCHS de lecha 26 de mayo de 2026, elAbogado Especialista e¡ ConÍataciones con el

Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura, Abg. Steve Leoncio Chacon Sánchez, es de la opinión que se apruebe la rcducción d€

prestación de obB 01 por €l monlo de ' S/ 421 ,978,29 (menos cuatrccientos veintiún mil novecienlos setenh y ocho con 29/100 soles) que representa

una i¡cide¡cia de -2.90% respecto almonto delconfalo original de obra;

Ore, a lr¿vés del Inlorme Técnico N" 1842026-GOPI-|\¡0CC, de fecha 27 de mayo de 2026, elGercnte de Obras Públicas e Infraesfuclu¡a,

Ing. LuisJuan Sumaria Rojas, ohfga confomidad y declara proc€dente la reducción de presbción deob¡a01 de laobra señalada y solicitr sedisponga

la confnuacón de 106 ffimiies coÍespondientes;

Que, con Informe No 038-2026-M0CC-G0PISGEOPAI-C0/GHVV de lecha 16 de junio de 2026, el Coordinador de Obras Públic€s, Ing

Guillermo Hans ValcarcelValdivia, oto0a conformdad a la reducción de prestacrón de obÉ 01 del expediente en a¡álisis, elcualasciende a - S/

421,978.29 (menos cuatrocienlos veinliún milnovecienlos setenta y ocho con 29i100 soles) incluido lGV, con una incidencia de -2.90o/o respecto al

monto total del contrdto original de obra v¡gent€; precisando que el monto actualizado del conlrato vigente asc¡ende al monto de S/ 16'406,195.89

{dieciséis millones cuatrocienlqs seb milciento noventa y cinco con 89/100 soles)acode aldetalle sigu¡ente:

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIOENCIA SEGUN CONTRATO

PRESUPUESTO CONTRACfUAL l4'560,923.76 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 01 500,76E 29 3.44%

AOIC¡ONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -160,604.68 1.10%

MAYORES METRAOOS O1 VALORIZACION 01 204,700.24 I 41%

MAYORES METRAOOS 02 VALORIZACION 01 157 304.23 1.08%

MAYORES METRAOOS O3 VALORIZACION O1 24,636.06 4.17v.

MAYORES METRADOS 04 VALORIZACION O1 448 331 68 3.08%

ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 807,493 53

ADICIONAL DE OBRA 04 41,646. t3 0.29%

MAYORES METRAOOS 05 VALORIZACION 01 242,954.94 1.67%

REDUCCION OE PRESÍACION DE OBRA O1 -421 974 29 -2.50%

15.59%-..$.l"",s
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CERRO C-O-LORA-DOqu,,las panidas que eslán incluidas en la reducción de pr€Elacpn de obra, no se han e,ecubdo, son divs¡btesy no superan ettímite porcentual

"Cuna del Stllaa ¿oñtrato pdncipal, siendo este menor al 25%; asimismo la aprobaclón de la rcducción de prestación de obÉ, resulta necesario y no impide la
consecución de la fnalidad de la conlralacióni

.oFÚo4o ^
_.r?*.&;q
'rep'j

"coLoats-

oue, mediante Infome No 246-2026-|\¡DCC-G0P|-SGEoPAI de fecha 16 de ju¡io de 2026, el Sub Gerenb de Ejecución de obras Públicas
por Adminislración Indirecta,Ing Frcddy José Lupo Estrada, examinando lo actuado, otoila conlomidad a la rcducción de prestación de ob|¿ 01 po.el

ascendente a - S/ 421.978.2€ (menos cuatrocientos veinüún milnovec¡e¡tos s€lenta y ocho con 29/100 soles)inclu¡do iGV, mn un porce¡bje de

de -2.90%, respecto al monlo del contrato orig¡nal de obra;

Oue, a través delProveido N" 6729-2026-GOPI-|!/DCC de fecha 18 dejunio de 2026, elGerente de obEs Públicas e Inlraesfuclura, Ing. L!is
Sumaria Rojas, otorga conformidad a la reducción de prastación de ob.a 01, establec¡endo que el monto asc€ndente a - S/ 421,978.29 (menos

cualrocienlos veiniiún mil novecientos sebnta y ocho con 29/100 sobs) incluido lGV, con un porcentaje de incidencia de -2.90%, respecto al monto del

conlrato originalde obra y un porc€nlale de incidencia acumulado de 15.590/0 re$p€cto almonto delcontraio orllinall

Oue, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el exped¡ente técnico p¡esenlado, deriva el Inloíne Legal N' 014-2026-EL-GAJ-SGALA-
MDCC suscrito por la especialista fegalde la Gercncia de Asesoria Jurid¡ca, quien opina: SE APRUEB€ /a ¡educr¡ón de la prcstación de obn 01 obn
"Mehnn¡ento del sev¡cla de mov¡l¡dad uñana en la asocidción wbdn¡zadoE Sot Ana de los Angeles y MonleÚudo, sector l, lll, lV y V, d¡sttilo de

Cerc Colando, ptovincia de Arcqu¡pa, derydamenlo de Arcquipa' I elapa, seclgt I Y lV, con cód¡go única de inveE¡ón 2480390, el monto ascendenle

a - S/ 421,978.29 (nenos walrccÉ'ntos veintiun n¡l nowc:Entos setenla y ocho con 29/100 soles), cq un potcenhje de ¡ncider,c¡a -2.90%, respeclo d
noalo del contralo ot¡g¡nal de obrc. As¡misno, ES¡¡BLECER que el presupueslo acfual¡zño cfffiatado de la obrc n 'ncionada asc¡ende S/
16'406,195.89 (d¡ecbé¡s mil/ones cuakocrbntos se/s m¡lcianto novenld y c¡nco con 89/100 soles), elcuall¡ene una ¡ncidenc¡a acunulúa de 5.730%

rcspüto al nonlo contalúq Dicho pronunciamie0to, obtiene conlomidad por la Gerencia de Asesoria Jlrldica, medianle el proveldo N' 271-2026-

GAJ-MDCC alestar desde elpunto de v¡sta legalaneglado a Ley;

oue, de lo examhado se evkjencia que exisFn indicios que la redu@ión de las prestacion$ pueshs a comideBción se originó por

defciencias en el expediente téc¡ico de obE; por lo que, debe remil|se copia de los actuados a Ia Secrelarla Técn¡ca de apoyo a las aulondades del

procedimienlo administrativo disciplinario, a eleclo que delermine a los responsables y responsabilidades incuridas por éshs.

oue,la Ley de Contrataciones delEstado regla que elTitularde la Eniidad es la rnás alta autoridad ejecutiva, que ejerce las func¡ones previstas

en ésta y su rcglamentopara laaprobación, autorizacióny supeNisióndelos procesos de contralación de biengs, servicios y obras;quien puededelegar,

mediante resolución, la autoddad que la noma le otoea, salvo las dispuestas en la ley y/o el rcg¡amento;

Oue, con l/emorándum Múliple N'142-220412-2025-GN4-|\.4DCC indica que los informes técnicqs ciiados, son emilidos por pofesionales

capacitados y esp€cializados, cuyas conclusiones son cla|as, basados en c tedos lécnicos y especializados, los que resullan iÍelulables para esle

despacho, por tanlo, sus infomes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la respoflsabllldad exclusiva y

excluyente, s¡n excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna forma nos pueden induc¡r al eror, por tanto, patr este despacho, se sustenlan en

la realidad y responden a un análisis conc enzudo y exaclol

Oue, basado en el pincipio de conlianza, ests despacho, no tiene como exigencia vedñcar las funciones de los funcionarios, en el extrsmo

del contsnido de los ¡nforÍies clados, o determinar si han cumplido o no en foma core6la, técn¡ca y cabal, tal€s funciones, lo que podria haer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, má9 aún que las funciones de los funcionafios son prolesionales

de alta es9ecialidad e idóneosi

Que, los infomes técnboc cihd6, son emitidos por pofesionales capacitados y espec¡aliz¿dos, cuyas conclus¡ones son claras, basados en

cfiterio6 tácnicos y Especializados,los que rerultan irefutables para este despacho, porlanto, sus inloñr€s lienen un sustenh decisivo, y, dada su alta

especialidad, y lales despachos asr.rmen la r€sponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los critedos lécnicos, de ningu¡a forma nos

pueden induci alenor, por lanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y respond€n a un análisis concien¿udo y exacto;

Oue, en cuanto a los cálculos tecnicos, e6le despacho no se pronuncia en razón qus no cuenta con conocimientos técnicos para lrl fin r,
menos co¡ asesores especializados parc comprobaro descartar, por loque, basadoE en elp ncipio de confanza, se liene porcálculos corectos, siendo

de exclusrva y exclúyete rcsponsabil¡dad de los funciona 06 pofesionales emitenlesi

Oue, en merito al numer¿l 21 del articulo pdmero del Decrelo de Alc¿ldia N'004-2024-NIDCC del 06 de maeo de 2024, el ülular del Pliego

delega al Gercnte [¡unicipalla atdbución de 'Aprobar adiciona les, redlcciones y deductivos confoma a la Ley N"30225 y su rcghmenlo, con excepción

de aquellos feferidos a la contatación desupervisorcs de obÉ";

Que, eslando a las conskjeracio¡€s expueslas y a las facultades legalescitadas, en consecuenc¡a y basado en lorma erclusiva en los inlomes

técnicos y legales existentes en elpresenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO. - APROBAR la reduc¿ión de la prestación de obra 01 obra "Mejoramienlo del ser1,/rcio ds movilidad uóana €n la

asocración uóanizadora SorAna de bs Angeles y Mo¡teagudo, sectorl,lll, lV y V, distrito de CeÍo Color¿do, provincia de Arequipa, departamento de

Arequipa' I etapa, sechr I Y lV, con codigo único de inversión 2480390, el monto ascendente a - S/ 421,978.29 (menoc cuatrocigntoo ve¡ntiún mil

novecientos sele¡ta y ocho con 29/100 soles), c¡n un porcentaie de inc¡dencia -2.90%, respecto almonlo delcontrato or0inalde obra,

@e
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N¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISilfar"
ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECERque elpresupuesto actual¡z¿do contratado de la obr¿ mencionada asciende S/ 16'406,195.89 (d¡ecbéis

millones cuatrccientos se¡s mil ciento noventa y cinco con 89/100 soles), el cual tiene una incidencia aclrmulada de 5.730% rcspecto al nonb contratado,

confome al sub6igu¡ente detalle:

DESCRIPCION üoNro (v) t¡¡crDEñctA sEGU coNfMTo
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 14',550,923.76 '100.00%

AOICIONAL OE O8RAO1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 500,788.29 3.44%

ADICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -100,604 6E 1.10%

MAYORES METRADOS O1 VALORIZACION O1 204,700 24 1.41%

MAYORES METRADOS 02 VALORIZACION O1 157,304.23 1 0a%

MAYORES MEÍRADOS 03 VALORIZACION O1 24,636.06 o.17%

MAYORES METRADOS 04 VALORIZACION OI 448,331.68 3.08%

ADICIONAL DE OERA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANfE 03 807,493 53 5.55%

ADICIONAL DE OBRA 04 41,646.13 o29%

MAYORES METRAOOS 05 VALORIZACION O1 242,954.94 1 67yo

REDUCCION OE PRESTACION DE OBRA 01 421,974.29 -2.90%

TOTAI MODIFICACION DEL EXPEDIENTE CONTRATADO 16404195a9 15_59%

n Los canpm.nlas y nmlas cüs¡doddos e¡ er p¡ese¡b c¡rrdro hór srdo 6|/'lt/ado5 y apobados p0. ot Stpoütsot da obt &n k¡amo N' 12-ZAzÉUKDwaünSuP pdt ol

üardña&t de ün a taús dd lnto¡ne N 03E-2A?5-WCC-90P|SGE0PA|.CMHW y pat él Ge$nr€ ds Oó.¿s Albiicss € /nt¡r9ructu h ñ'd¡anta lrlone récñtca N 18+202d

GAPL\iDCC v 6t2g2026GOPl ¡¡DCC; /os dráios he sdo corsidot dos de hma l anl an 3t pnse¡ta &.dn.
f) Pan st rnnta¡e de hcidancia do¡ ndlo ñD¿/ d6 oO¡? ,o s€ cons l!6En tos nutos de ¡Ntcc¡ór da p¡eslac¡ón dé ab6, da tuedo a la tsatuciOn de la Contsloda N' 381-?0?A-

C?NARM En eso tanli¡o 6l aot e¡lrle de i¡cidtEla acuñulada as da 15 59'l tespealo rl nonla d6l contalo ongin^

ARTICULo TERCERO, - DISPoNER a la cerencia de Obras Publicas proceda a remitir copia fedateada de los principales e idóneos

actuados a la secreta a técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administralivo disciplinario, ya la Procuraduria Pública Municipal,

a efecto oue lales ¡nstanc¡as 0rocedan acoÍde con sus alibuciones.

ARTTCULO CUARTo. - DEJAR ESTABLECIDO oue el Do6ible eror o detucto de cálculo en los infomes técnicos de la reducclSn de la prestación

de obrd 01 , de ser el caso, es considerddo coÍto inducc¡ón al enor del despacho de Gerencia Mun¡cipal.

ART|CULo QUINTO. - oISPONER que a lravés de la Gerencia de ObEs Publicas proceda a notificar a 18 empresa ¡rapolis Consbucciones y

Sel¡cios E.l.R.L. con la presente Resolució¡1.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a la Oñcina de Tecnologias de la Inlormacion, la de h presente Resolución en el Portal

Institucionalde la Página Web de la l unicipalidad Distritalde Ceno Colorado

REG/STRESE, COMUNIO IJESE Y C(JMP[./'SE

".$4"c'-
i""ry:¡
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